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La Uefa pagará más de 37,4 millones al 
nuevo campeón de la Champions League
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Los clubes de toda Europa ya saben cuál será el aliciente económico para evitar que el 
Real Madrid vuelva a ganar este año la Champions League. La Uefa, organizadora del
torneo, ha anunciado que el campeón se embolsará un mínimo de 37,4 millones de
euros, cifra a la que hay que añadir los ingresos por derechos de televisión, que
pueden llegar a duplicar esta cifra.
 
En total, la organización prevé unos ingresos brutos de 1.340 millones de euros para la
temporada 2014-15, entre la Champions League y la Supercopa de Europa. El reparto
entre clubes dependerá de dos variables: su evolución en el campeonato y el peso de
los ingresos por televisión de su país. Sin contar estos últimos, la Uefa estima que los
32 clubes podrán ingresar un mínimo de 8,6 millones de euros sólo por participar en la
fase de grupos, cifra que alcanzaría los 37,4 millones si ganan el preciado trofeo.
 
¿Cómo se alcanza tal cifra? A parte de los 8,6 millones que se aseguran por jugar, hay
que añadir el millón de euros que recibirán por cada victoria o 500.000 euros en caso
de empate, durante los seis partidos de la liguilla (6 millones si hay pleno de triunfos).
Alcanzar los octavos tiene un premio de 3,5 millones de euros, por los 3,9 millones de
los cuartos de final y los 4,9 millones de las semifinales. Por último, el campeón se lleva
un premio de 10,5 millones y el subcampeón una compensación de 6,5 millones.
 
En total, la Uefa prevé destinar en torno al 80% de sus ingresos a premiar a los clubes.
El resto, se destinará a fomentar el fútbol en Europa y cubrir los costes administrativos
de la organización que preside Michel Platini.
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